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Municipalidad
de Chillán Viejo Dir. Obras Municipales

l.- AUTORICESE o lo Dirección de Obros poro que procedo
o lo porolizoción de los obros del proyeclo "Esloción de servicios", ubicodo en colle Boquedono
N'380. expedienle N" l08l de fecho 09.05.2014 por no contor con los perm¡sos requeridos poro

PARATIZACION DE OBRAS EDIFICACION
EXPEDIENTE "ESTACION DE SERVICIOS"
AVDA. BAQUEDANO NO 380, CHITTAN VIEJO.

DECRETO NO 3423
Chillón Viejo. 30 de Junio de 2O14

vtslos:

I .- Ordenonzo Generol de Urbonismo y Consfrucción, Ley
Generol de Urbonismo y Construcción según ortículo l4ó'Porrofo ó'de Lo Porolizoción de Obros y
Plon regulodor comunol vigente,

CONSIDERANDO:

I .- Expedienie de solicilud de permiso de edificoción,
Esioción de Servicios expendio de combustibles, N" 1081, Propielorio, Sr. pedro Alfredo Moro
Moyorgo Rul: 10.131.513-4, y ol cuol suscribe como profesionol o corgo del proyecto Sr. Flovio
Borrienlos Chodimon Rul: 9.195.1ó l-4, ubicodo en Aven¡do Boquedono #380 esquino Gocituo.

Anexodo or presente decreto. 
2'- Acio de observociones em¡tido ol m¡smÓ proyeclo'

3.- Foenos de Construcción en el sil¡o en cues.tión sin
permiso de ed¡ficoción y con nofificoción cursodo por lo D¡recc¡ón de Obros en terreno N. 192 de
fecho 02.06.2Ol4

4.- Porle ol Juzgodo de PoticÍo Locot No 1727 de fecha 25
de Junio de 2014 cursodo por inspectores Municipoles o los ló:l5 hrs

5.- Notificoción e informe de Acto de Observociones vío
coneo elecirónico ol proyectisto Sr. Flovio Borrientos Chodimon ocusondo rec¡bo, con fecho
09 .06.201 4.

DECRETO:

¡nicior foenos en el lugor onleriormente citodo y conlor
de Obros de lo Munic¡polidod de Chillón Viejo.

o observodo en lo Dirección

UNIQUESE, REGISTRESE Y ARCHIVESE.2.-

ARIO MU

FAL/H

DISTRIBUCION:
Al inleresodo: Pedro Moro Moyorgo, Alcoldio, secreiorio Mun¡cipo¡, Juzgodo de policio Locot.
Archivo Expedienle, Dirección de Obros. Corobineros de Chile.


